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Manila i 7 .le Noviembre (¡e 180.']. El horruruso 
inoendio rpie en la noihe del SO ilié V'.nv.io úiüniu 
asoló el barrio de S. Nicolás dejun io iltjsnejada 
I» eslensa 7A IÜI que en aquella [larLe de Rinondo 
ocupaba (1 ca-erio de ñipa y inarnpostería, sumi-
nislra un dalo u as sobre lautos oíros adquiridos 
lit l iórmei l en eslas Islas, acerca d é l a neces-dad 
de impedii la reedificación en aquel sitio bajo el 
irregular \ c i nfuso trazaco antiguo v con los mis
mos maléiiulcs de fácil combustión. 

La Administración pública no puede autorizar la 
continuación del antiguo sistema en este caso y los 
análogos, porque la tolerancia envolvería respon
sabilidad en calamidades sucesivas del mismo gé
nero cuyo inminente peligro se dejara subsisiir. 

Por esla consideración, y por la necesidad de 
un trazado recular con sugecion á miras de bi-
giene pública y policía urbana, antes cumpletamente 
desatendidas en el barrio de S. .Nicolás, no menos 
que con el fm de proporcionar nuevas y bolgadas 
vias públicas al importante rhoVlmientá mercantil y 
faenas del pue.lo en aquel sitio, que tiene por l i 
mite al Sur el muelle mas importante del puerto 
ii.leiior de Manila, se lia prohibido la reedificación 
espresada con sus antiguas condiciones; pero a la 
vez se promovieron ausiiios en favor de las clases 
pobres entre ¡as numerosas familias que el incen
dio habia dejado sin hogar; se levantaron grandes 
camarines para albergue de ellas; se les proporcio
naron tamúien subsistencias en los primeros dias, 
y por cuenta de una suscricion, se han construido 
w oíros sitios de los arrabales casas de uipa, da-
•las ya gratuitamente, á los que perdieron las soyas 
en el incendio y no teman propiedad de solares, pues 
en cuanto á estos, se acordó que tuviese lugar opor-
'unamente la indemnización cumplida, ya que dichos 
alares en su mayor parte, por la confusión del 
Wfuo trazado, exiguas proporciones de ellos y 
su irregularidad geométrica, son incompatibles con 
No proyecto de mejora en trazado y reedilica-
J-'on, á no dejar servidumbres de paso y un semi-
"fcro de cuestiones entre los diferentes prupietarios. 

Hallándose en instrucción el oportuno esueuienle 
fon este plan y el d é l a prévia expropiación por uti-
'iilad pública, necesaria pa a llevarlo á cabo, lia 
lénid i el terremoto de la noche del 3 de Junio á 
«acer mas sensible y urgente la conveniencia de 

se habilite el referido (--pació para reedilicacion 
regular y con las indicadas coniiiciones de seguridad 
J policía urbana. 

Atendidos esos principios de utiii ia I pública, de 
F ? urgente aplicación después del indicado sinies-
lro. se ha comprendido en el plan general de 
""evas construcciones, el inic íalo anteriormente 
•'obre venta, de los solares que lian resultado del 
"ernbo de las antiguas herrerías de S. Fernando, 
pWene cien tes á los propíos de Manila, cuyos so-
^ s forman parte del mismo pian de rtedilica-
li0n. y por lo tanto, ambos pensamientos y los 
,espectivos espedientes,, constituyen boy uno solo 
ase y objeto de esta resolu--ion. 

^n su virhid, decl rada ya de utilidad públíac 
j;?1' Decreto de 14 de Marzo úllírno la espropia-
,0n de la Casa señalada con la letra R en el 

^no del proyecto do venta á censo de los so-
l^es dejas herrenes, y confoimes los dueños de 

• df-más f],,cas exisleiiles entre dichos solares y 

i el muelle, siempre que se verifique aquella bajo las 
¡ prescripciones legales; aceptando la moción del 
| i íxemo. Ayuntamiento de esta Capital de (1 de Mayo 
i úliinio; vistos lus infurmes de las autoridades su 
I periores militares y cuerpo da Ingenieros sobre la 
• relación del provéelo de trazado con ia forliíica 

cion • e la plaza; oído el Tribunal de ' omercío; 
vistos, el Real Decreto de '15 de Diciembre de 1841, 
reglamento de 1ü de Julio de 1858 y Real orden 

; de 17 de Julio de 185;) sobre expropiación por 
utilidad pública; y de conformidad con el Consejo 
de Administración en pleno, se resuelve. 

Articulo 1 . ° Se declara de utilidad pública 
el proyi cío consultado por el Excrno. . v yuntamicnlo 

i de Manila, para la proscripción definitiva de las 
! construcciones de ni; a en el sitio de San Nicolás 

del arrabal de Rinondo, y para un trazado regu 
lar de&tínado á edificación oe otras condiciones en 

1 dicha parte de la población. Por lo tanto, se con-
j cede la autorización necesaria para llevar á cabo 
I uno y otro pensamiento. 
i Esla disposición es aplicable á todo el espacio, 
i en solares despejados ú ocupado por casas de caña 
I y ñipa, que comprenden las calles llamadas de J a -
I roneros y segunda de Sto. i rislo, inclusives, la 
| Divisoria, la playa de 'fondo y el muelle denomi 

nado Miirallon del Norte; asi como el que ocupan 
las casas de dichos materiales de fácil combustión 
y otras de manipostería entre la calle de S. F e r 
nando y el rio l'asíg, á espaldas del solar lia 
mado de herrerías, para que se pueda dar al citado 
muelle el ancho de diez y seis varas prevenido, 
y por último, a las demás fincas dentro d i p j -
rímetro mencionado, que puedan ser necesarias para 
la regulariz .cion del trazado. 

Artículo 2. 0 Se aprueba el nuevo trazado de 
calles, propuesto por ia misma corporación muni
cipal, con las mudiucücioues señaladas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza respecto á 
la linea imaginaria de la fortificación. 

Al plano que marca esta modificación en el 
trazado propuesto, y que será sellado con el de 
este Gobierno Superior Civil, se referirán precisa
mente todas las copias, en mayor ó meaov escala. 

Articulo 0 Se; declara que es indispensable 
la expropiación por causa de milidad pública de los 
terrenos que sean iivieesarios para la realización del 
nuevo trazado que se aprueba por el artículo an
terior, á re erva de los derechos y recursos legales 
de los intert-sados. 

Art. 4. r? Las manzanas que forman las calles 
en este trazado, se dividuan en solares de regú
lales dímtinsiones, y estos solares, con las escep-
ciones que se dirán, numerados en un plano en 
mayor escala que se espondrá al público a la 
emraaa de las olícinas mun cípale» po, n n plazo 
que no bajara de quince dias, se sacaran á pública 
licitación en su día, uno á uno, uaju las condi
ciones que se acuerden. 

Art. 5 . ° No serán expropiados I s dueños de 
uno ó mas solares coi.ligues compiendidos entre los 
delineados en el plano general que, bajo las garan
tías que eslime efectivas la corporación municipal, 
se cumpr metan untes de ta lasaciuii y demás 
trámites necesauos pa r a la ¡iidemmzacion, á ediii-
car, en ellos ó á cercar, con las cumliciones de ornato 
público y policía que imponga el Corregimiento 
según acuerdo del > xemo. - A y u n t a m i e n t o oído el 
Arquitecto iiiunicipal, debiendo leí minar las obras 
á los dos años, lo mas lardé, de concedida la li
cencia. 

. \rteulo. 0 . ° Los actuales propiel que^uins 

)ia!'-irulare... 

l « o r . dr • nd til fm* 
0 i(íl«./iHMC<> dr f t r l l . 

h echo el nuevo trazado, vieren que uno ó mas de 
sus solares resultaren formando el ledo ó la ma
yor parle del ¡treá de cada uno de los nuevos so
lares, tendrán indivi.iualmeqle el derecho de tantéo 
en la subasta de los mismos •que resulten mas re
gulares y completos por consecuencia del nuevo 
trazado, siempre que reclamen este derecho antes 
de transcurridos ocho dias después de la subasta, 
pasados los cuales principiarán a escriturarse las 
re- peclivas adjudicaciones. 

Art culo. 7 . 0 r.n todo el espacio comprendido 
entre las calles de Jaboneros y Santo Cristo, cí 
tadas en el art culo ¡ . 0 y la línea A U que en 
el plano se ala la I iiea imaginaría de fortificación 
eii dirección oblicua desde él' Murallon ¡i la playa 
de ¡ ondo, la nueva edificación será de manipostería 
según las reglas generales que se publicarán, ó 
las especiales que se determinen en las respec
tivas licencias que espedirá el Sr. < orregídor de 
vi añila previo informe del Arquitecto municipal. 

Art culo. 8. 0 1 uera de la espresada I nea ima 
gínaria, MI el tri ngulo marcado por ella, el .Mu 
rallón y la playa de Tondo, queda prohibida toda 
construcción de mamposter a, y solo podr n levan
tarse construcciones ligeras de madera, tabiques y 
metí licas, según trazado y reglas que espfesáriln 
las respectivas licencias espedidas por el Corregi
miento y por el (.obierno Militar de ta plaza. 

i.n estas construcciones ligeras, lo mismo que 
en las de mampostería de la otra sección del tra
zado, queda prohibido absolutamente el empleo de 
las techumbres de ca; a y ñipa. 

Art culo. 0 '¿ueda establ cida como condi
ción de la propiedad, fuera de aquella I nea ima
ginaria respecto a los solares que se adqu eran 
en la subasta, y de las construcciones ligeras que 
sobre ellos se levanten, el que ser ai derribadas 
estas á costa de los propietarios cuando lo exijan 
las necesidades de la defensa de la plaza. 

Arlcuculo. ¡0 . ^ ui! arreglo a las bases an
teriores, el Excmo. Ayuntamiento se Servirá acor-
d ,r desde luego y proponer los medios de indem
nización á los expropiados, asi como la instrucción 
del oportuno espediente de justiprecio y subsiguiente 
pago con sujeción á las prescripciones de la Real 
orden de 1< de Julio de ISO: ) . 

^ omun quese y publ quese. - K C H A G Í M Í . — Es co
pia, Jatmt'h. '2 

Ortlen dv h p laza del 19 a l ¿ 0 de .Noviembre de 1863. 
I . K I KIS un I ' I A . — />«//". ' </e /« / . - / ' i : " . - K l Tenioii te Coro

nel, D . .I iuiu C i i l o i - r a r a -, '.'n«/•/'•/. — E l Coman.l i inlf , 
Graduado Capitali D. Vicente l'alatio1' 

PAKAUA -LOS cnerP"" de ' : i guai n i i io i i . Runda:, níim I . — 
l'isila Un Ho*iiilaíy l',-op¡s¡onex, tíaiu lO.—Oii i - i /nde pa ira , 
Wi*, uwm. Sargento para élptUio dé 'tós *i{fa)no>ii n á i n . 9^ 

L)e óriiim <lel ¿xuiiii). Si Geiierál, tJobefnk'dóí initllar <w \k 
mi-nía.— Él Coronol Sar-jonio inavíir, . / " i " de Ünnr. 

S E C R E T A R I A D E L GORIERNU S U P E R I O R C I V I L 
l ) K L A S I S L A S l ' ILie i lNAS. 

Los chinos que a continnaf.ion .-e espresan, radi 
cados en esla provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se ammeia al pública en 
cumplimiento del articulo 'áO del bando de '20 de 
l'iciembre de 1849. 

á 
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( í . ) Poco 
C u ó - T o u g e o . . . . 
C o - D i ü n g o » . . . 
D y - T i c . 
Co -Yanca . . . . 
C h u a ' T i i i g c » , . . 
C | i u a - S á t g u i . . . 
L i m - C o c o . . . . 
Cby-Oie i i i {ca . . . 
V . CIIUB-QIII n i r n 
M u n i i u 14 de N 

54fi6 
1621 
6 7 2 2 

21935 
19301 
133S3 
19672 

I : i54 
3 9 

8'>49 
oviembre 

Vy-S ionguu 12532 
. T e n g a n 2 1 3 6 2 

C l i i ^ - G Ü c o 121 
S y - L . i e o 19143 
D y - 8 ó o c a 3664 
D y - B U n g e o 13893 
C h u y ' S e c ú 9 6 4 9 
C<>-Tiengeo 16299 
L i m - L o u u 19186 
Co-Oco 16066 

de 1863—JSanra . 2 

Los chinos ijue á coDtiauacion so espresan, em-
padionados en esta provincia en m clase «le t r a n 
s e ú n t e s , han s o i i c i u lo pasaportes uaia regresar á 
su pa í s : lo ipie se anunc ia a! publico pura su co-
iiuciinienlo y lines conveniesites. 

M - A i i o n g . . . 19198 
Chin-Tí>cco. . . 2-26¿l 
L y - J o c h i w i g . . 22730 
Y u - Q u i m c o . 
L y - B u i c o . 
V y - Q i i i e n t i i i 
T e i i ü - L u ) . 

22757 
•¿ 2 7 M 
22 702 
22298 

Üi ig -So í ig j ' i . 
dha-ChVycu . 
Y - . p - P i e n c . . 
Y - C o i i g ( | H Í ' ' i i g . 
L . i o - S i ü i i g e i , 
Ci i -n - Jeco . . 
Oflg-Jtti<iuiat, 

Mani l a 17 de Nov iembre de 1863. = Ü « Í / Í V / . 

I S 8 Í 8 
21585 
21633 
21446 
22330 
205-19 
18840 
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^ f ^ T N I S T R A C I O N G E N E R A L . D K C O l l l l K O S 

l 'or la g u í e l a tíStH. Pdamenu," que s i l d r á el m a r i e » 
24 d e l co r r in i t e con deslino á I l o n g - k >iig, r emi t i r á 
esta Admi i i i s l rac ion U cor ré sponaf ind ia para Europa, 
v í a del I » t m o de Suez y sus eaealaa. En su v i r tud la 
rt 'ja del fran(iueo y el buzón de estu of ic ina se l i i -
l larán abiertos hvéta las C U A T R O en punto ds la 
larde del espiesado dia . 

Las cartas depositadas en lo* b.i/.ones del V i v a c y 
Sta. Cruz s e r e co j e r án ú li'«i T R E S , y h .sta la IIIÍSUM 
hora se a d i i M i i i á n las carias certificadas. 

L a rec t iñuacio i i de pi so para las de Kspaña solo se h a r á 
hasta l i s T R E S de la tarde por la reja de los cerli l ioados. 
M»nf? I " 6 . V " ^ u i ^ i " a l p i i b l i ' o para su c o n o c i n ú e n t o . 

M a n i l a 13 de Nov iembre de I 3 6 3 . = HI A d m i n i s r a -
general, H a z a ñ a s . 

Secretaria de !« Jaii'.a do Hesles Almoaedaa. 

Por decreto del E x c m n . Sr. In lcruier i te general , ¡.e 
avisa al púb l ico que el dia 23 del actual, a Ua doce de su 
l U H ñ a n a , ante la espresad • J u n t a que s-; r e u n i r á en los 
estrados de la Intendencia general , se suc ira a :uba>ta 
la habrlitacion de papel sellado de uienios utr..sados p i r a 
utilizar en el p r ó x i m o a ñ o enirante, b i j o el t ipo eu pro-
ureaioo desceudenle de noventa y srete c é n t i m o s por 
cada resma de quinientos pliegos, y consujeccion al pliego 
de condiciones que desde esta t'oclr i cs á de Aiáilifiesto 
en la Escribiin'ra de Hacienda, sit ' i en la calle de San 
Jacinto n ú m . 53 . L ' i s que g u s l c r pres t i r este s e r v i d » 
prefCiilarau sus |>ro|<osicioiies en plii-gos cerrados, eMteu-
dnlus eu papel del sedo tercero, en el dia hura'y lugar a r 
riba espresados, d e b i é n d o s e marcar la oferta en letra y 
eu guarismo, sin cuyos requisitos no se rán admisible.". 

Mani la 14 de N<.vi m b i e de 1363. —i^/wictsco Ruy» .1. 

l ' o r decreto del -Lxcmo. Sr. I n l c i i d e n l c general, se 
a v i s a al púb l ico , que el dia 27 del coi nenie, a ias doce 
de su lliaftaiiM, ante la esiiresuda •''unta que >e r e u n i r á 
en loa estiadus de la l u l c i i déuc i i i general , se s..c»rá á 
subasta la cunlralH por dos ¡.ños uel suminis lro de arroz 
para atender á la luanulenciun de los coiitinadus a pre
sidio en l;.s i leules galeras de e«tu Plaza y U de Ca
vile y á los individuos de la c o m p a ñ í a piovicia al de 
invá l idos , bajo el tipo en piogrewiun descendeule de 
dos pesos por cado c u v i n , y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á con l inuac ic i i . Los que 
guslen prestar M í e servicro p r e s e n i a i á n sus proposiciones 
cu pliegos cerrados, esteiididas en papel dei seno tercero, 
en el dia , hora y tugar urnba espicsados, d e b i é n d o s e 
marcar l . i oferta en guar ismo y en Ic in - , sin cuyos re
quisitos no serán ¡«dniisibles. 

Man i l a 14 de Nov ien i lue oe 1863.—Francisco Royent. 
l ' l i tyo de condiciones que con siijecciun ú la leyislaciun 

vtgente redacta la C'vidadui iu ¡fefUnu para coatnitu r 
por término de dos años el suministro de i.rroz i¡ae. 
tea necesario p a r a atender d la muiaitencion de los cu*-
Jina-ios u presidio en las Reales y i leras de esta P l a z a 
y la de (Jante y d i s tndiHiduui de la co.iijianía 
provincial de inválidos. 

Obiiyaciones de la J l a c 'wnila. 
1. a L a H a c i e m l i saca a p ü b h c . l i c iu ic io l i ante la 

Junta i le Reales A lmonedas de esta Capital el suminr--
lu> de arroz que sea necesario para la njanulenclon 
de los presidarros de las Reales ^aleras de esta 
y la do^Cavi ie y c o m p a ñ í a provicra al de invá l idos al 
trpo de dos pes^s cada caviui. E l irempo de d u r a c i ó n de 
c-la c o n l r a t i , s e rán dos a ñ o s , dando pr i i ic ip io el día 
6 de Enero dei u ñ o p r ó x i m o en que debe terminar la 
ai i ter ior hoy vigente. 

2. a L a Hacrenda a b o n a r á al contrat is ts , ruensua lment i , 
previa l iqu idac ión , todo el arroz que hubiese suminrstrado 
exhibiendo el mismo par* el lo en la Q v n t a d U r í i genera l , 
los docuiuentos que jus t i l iquen el grano entregado. 

ü b iyaciones del conlral ís ia . 
3. a El co i i t r a i r su e s t a r á oblrgado a su ministrar todo el 

arroz que sea nCces rio para I .s Reales galeras y c o m p a ñ í a 
de invalrdos que le espresan en la c o n d i c i ó n pr imera . 

4 . " E f e c t u a r á dicho kaminiatro á \» p r e a e n i a c í o n de 

los oportunos recibos, lirmados por los ayudanics de 
dichos establecimientos y visto bueno de los gefea res
pectivos de l . s uiiainoa, y re-pecto de la c o m p a ú r a de 
i u v á i r d o , en vi tu del recibo del habil i tado y é r d e n de 
la C o u t . i d u r i i general. 

5. a En los pr iun-nis siete dias de cada mes presentara 
el contratista en la C o n t a d u r í a general nota espresivu 
del atroz que hubiese suininisirado en ^ antorior, do-
cumeii iandola con los recibos originales que le hubiesen 
cedido al efecto, con el objeto de l iquidar su importe 
al precio de c o n t r a í a . 

6. a E l arroz que se suministra será del corriente, 
pero de buena calidad J perfectamente l imp io de polvo, 
hipa ú otro cuerpo e a t r a ñ o , y en un todo igual a la 
muesira que desde la fecha de la publ icac ión de este 
pliego -e bulla de manifiesto en la Secretaria de la 
J u u t a de Reules Almonedas. 

7. a Para cu dquier urgencia del servicia t e n d r á el con-
I ra t i s t t depositados co i i s t i i i t emente quinientos caVanes 
de arroz en esta Capital y doscientos c i n c a e u t i en la 
pinza de Cavi le . 

8. a Si alguna vez fuera necesario ó convenieuta a l 
servicio que el grano se entregara eubayonado, el c o n 
tratista fac i l i ta rá asi el suininisiro, siendo de su cuenta 
los unvases y au i i r r a s , lo mismo que el trabajo del enfar-
delauiiento sin tener derecho á i i idainuizaciou alguua. 

9 a E l smuinis i ro de granw lo h a r á el conl iat is td 
diaria, semanal, ó quiucenalmerite, segua acuerden los 
gefes de los presidios, ó en su caso la superior idad. 

Rettpoiisabilidades del cuntí alista. 
10. Si el contratista no facilitare el arroz que siendo 

preciso le fuere reclamado pata las necesidades á que 
queda hecha m e n c i ó n , la Hacienda p o d r á adquir i r lo por 

i uenta del misino, descontando la diferencia del piecio 
si la hubiese, de la primera l i q u i d a c i ó n que se U forme 
ó Je la t i anz i si el importe de aquella no bastare á 
cubr i r l a . 

I I . R e s p o n d e r á a d e m á s con su pers.nia y bienet de 
las mayores diCeiencias que satis!" g i la Hacienda cuando 
en el caso | i r u v i « l i 4 por la con iicion anterior no bastase 
a cubr i r el impor t e total de la l i anza . 

12. S e r á n t a m b i é n de su cuenta los gastos que o i i g i u e 
el otorgamienio de escritura y d e m á s d-d espediente. 

Condiciones y éntrales . 
13. Para p der e u t n r eu l ic i tación d e b e r á n ucom-

p a ñ a r los interesados a la proposi ion que presenten ante 
¡H Junta de Reales Almonedas un documento por el 
(•«al «e red i ren haber depositado en el Banco E s p a ñ o l 
Pi l ip ino de Isabel 11, ó en la T e s o r e r í a general de 
Hacienda púb l i ca , l« ca-itid id de cuatrocientos sesenta 
y un pe<os veinte y cinco c é n t i m o s que ¡n ipor ta el cinco 
por cié to soUre el importe del suministro de arroz 
en los doce ú tunos meses de la cuutrai-i vigente, con 
arreglo á lo mandado en Real 6rdan de 20 de Febrero 
del corriente a ñ o . 

14. Con sujeccion t a m b i é n á lo que determina la 
«-•presada Real ó r d e n , es tá obligado el l iei ladur, á cuyi* 
f i vo r se adjudique la contrata, á garantir el c u m p l i -
iñieteto de ella a m p l i i n d o el depós i to que espresa la 
cond ic ión anter ior al diez por ciento sc-bre la cant idad 
en que -se subasta este servicio, dentro de los cinco dias 
siguientes al en que le ses notifreada la p r o b a c i ó n 
del remate. 

15. L a siibastH l e n d i á lugar en la casa que ocupa 
el Sr. In temlenle general de E j é r c i t o y l l a c i e i u U de 
la L l i de LrUn i i y a d y . i C e n l e » , s e ñ a l á n d o s e para este 
acto el dia 27 del mes de N o v i e m b i e a c l u d . 

16. Los Ircrtadores preaeniarNO al Sr. Presi lente de 
U Junta de Almonedas, y esteudidas en el papel del se
llo tercero, a u t o r i z á n d o l a s r o n su firma y s u j e l á n d e s e al 
modelo que obra á coi i l inuac ion . A l pliego cerrado acom-
p. iñarán los Ini tudoies el documento de depós i to de 
que trota la cond ic ión 13, no bdmit.endose los que 
onrexcali de tan indispensab es requisitos. 

17. S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos el S r . Pre
sidente d a r á ii tunera ordinal á los hdmisibles, haciendo 
rubricar en el sobiescrito al rnleresado. U n a vez reci
bidos los pliegos, no p o d r á n retirarse bajo prelesto a l 
ga l io , quedando sujetos á las consecuencias del escrulinio. 

18. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, te abr i rá l iciUicinn ver
bal por un corlo t é r m i n o que t i j irá el S r . Presidente 
solo entre loa autores .ie aquellas, a d j u d i c á n d o s e el r e 
mate al que mejore mas su propuesta. 

E n el caso de no querer m r j o r r n inguno de los 
que hicieran las proposiciones mas vent jos i s que re-
guitaroa iguales,^e h u á j a ad jud i cac ión en favor de a q u d 
de ellos cuyo p iego tenga el ni l incro ordinal menor. 

19. F inu l i z ida la subasta, el Sr. Presidente ex i -
j i r a ul lematanie que en lose en el seto á f i v o r de la 
Hacienda, y con la esplieacion oportuna, el documento 
del d e p ó s i t o pura Ircitar, el cual no se c a n c e l a r á b a s t í tanto 
que no se apruebe la subasta y en su v i r tud se escriture 
el cont iato á salisf ccion de la Inten lencia genera l , y 
con las seguri lados preveni las por la c o n d i c í o a 14. 

20 . La Intendencia general, d e s p u é s de la forma-
| íxa«ion de la esc i i iura , e sped i rá un despacho ni con
tratista, del que tornara razón la C o n t a d u r í a , y este s e r á 
el t i tu lo *»ii v i r t ud del cu d entra el con t ra t i s t i e u el 
ejercicio de la centrara. Ha- la obtener este despacho 
no p o d r á el cont . l is ta ser conniderado c o m o t a l . 

2 1 . N o se a d m i t i r á n red imaciones ni observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o , relativas al todo ó p ir te de, acto de la 
subasta, sino para ante la autoridad Seperiur de Hacienda 
d e s p u é s de celebrado el re t ía te , salvo empero I» via 
coiiteiicioso admrslral iva establecida por el u r t i ru lo 121 
de la Real C é l u l a de 30 de Enero de 1 8 ¿ 5 . 

22 . H a b r á lugar á la nulidad y rescisión de loa con. 
tratos celebrados con iu Admin i s t ruc ion en los casos qu, 
s e g ú n la diversa índo le de ellos deiennina la legislaciuQ 
vigente. L a » lecUinacienes de n u l i d i d * y rescisión i,0 
i m p e d i r á n que se lleven á efecto las provid nciaa guber. 
nat iváa que dicte la A miiniatracion, en cui i forai idinl |,| 
a r t iculo 9.u del R e d Decreto de 27 de Febrero de iHíjJ 

23 . E u su coHsecueu in, la c i rcunsiam ia de tener UQ 
lont ra l i s ta inlentdda la resc i s ión , no releva â  irn-m., 
cumpl imien to de sus obligaciones contraidag, n i á |a 
Admrnis t ra i ron de vigi lar y eu au caso promover j , , 
observancia de lo preceptuado en el a r t í c u l o 5." dej 
menciiMiado Real Decreto de 27 Febrero de 1852. 

24 . N i n g ú n contrato celebrado con la A d m i n i í i r ( l . 
j i o u pata servicios públ icos p o d r á someterse á juieiQ 
arbi t ra l , r e so lv i éndose cu-mlas cuestiones puedan iu ( ¡ , 
tarse sobre su cumpl imien to , inteligencia rescisión y 
efectos por la ju r i sd i cc ión coii teneioao-udii i ini i trat iva 
coo arreglo al artrcalo 12 del Real De ;reto de 27 ilB 
Febrero de | 8 5 2 y Real C é d u l a de 3 0 de Enero i|e 
1855; se t n i e n d e r á agolada la v i i guber nativa con |« 
resolucieii de la Superintendencia Delegad i de Haciend» 
de estas Ig lú» .— Mani la 2 2 de Octubre de 1863.—V. I . - _ 
E l p r imer Gefe de S e c c i ó n . — F e r n a n d o M . Q u i m . — 
Es copia., Royent. 

M O D E L O D E P R O P S I C I O N . 
E l que suscribe, enterado del annncio inserto eu U 

Gaceta oficial n ú m e r o del dia sobre la su
basta del suministro de arroz de las Reales galena 
de esta P.aza y la de .Cavile y c o m p a ñ í a de i n v i -
lidus, se compro nele k t omar este servicio por la cari-
t i l a d de cada un c ivan , con eslriela sajecci'on 
a todas laa condiciones establecidas en el pliego n.,. 
pectivo, formado por la C o n t a d u r í a general de que quedo 
t a m b i é n enterado.— Es copia., Royent. 0 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOR TERCERA DE M A N I L A . 

2751) 

Por providencia de ayer r eca ída en los autos de con-
curso por ces ión .de bienea de D. Gervacio J o s é Síer r i . 
se s a c a r á n a la venia en púb l i ca subasta las fincas dn 
aquel q u j fueron cedid is y abajo se e s p r e s i r á n con 
sus tipo*, en los dias 14, 15 y 16 de Diciembre 
p r ó x i m o en esta forma. 

D I A 14. 
Ln casa n ú m . 46 de l« calle de la Solana, i n 

tramuros, qrre linda calle e»p re sada en medio 
con la que vivió D . S i m ó n dé M e d i n - ; por la de
recha con la que h a b i t ó D . An ton io Maldonudo, 
bajo el t ipo de dos m i l docienios cincuenta peso-. $ 22áü 

L- i i d . n ú m . 6 de la calle de la V i c t o r i » , tam-
biern intramuros, que linda por el frente, cullo 
enmedio, con las posesiones de S. R . f . e l ; por la 
derecha de 1» enrrada con la que fué do la ' 
testamentaria de D Gregor io / , irza; por la 
izquierda hace esqu in» cou la cas i que fué de 
d o ñ a Luisa Fernaudez y con la de los here
deros de D. Manue l Z i rago/a baj • el lip< 
de do- mi l s e t ee í en los einenent i pe<os. . r 

D I A 15. 
L i i d . n ú m . 39 de la calle de Magallanes, ín-

Ir.nmiros, que linda por su frenle, calle enme
dio, con IH>8 poaacioHes de ñoña Luisa F e r n á n -
de/ , por la derecha de su entrada con otra 
del comvento de recoletos, p i r la izipiierd i 
con la del difunto D . Anton io M a d i i g a 1 , b'ijo 
el tipo de di*s m i l do-ientos pesos.. . , , 

L Í i d . n ú m . 33 de la callo de Cabrldo, que linda 
por la derecha de su entiada con otra perte
neciente «I convento de Padres Agust inos, por 
la izquierda con la que era de d o ñ a Rosalina 
G o n z á l e z ; y por el frente, dicha calle enmedio, 
con otra de dicho c o n v e n í a de Agusliuo- i , bajo el 
t ipo de cuatro mi l ochoei utos cincueata peso?. , , 

D I A 16. 

La i d . n ú m . 79 de la calle de Sto. Cristo, del 
nrrab I , de Biuondo , que l inda por l-i deiecha 
con él cal lejón de servidumbre perteneciente á 
la casa de I ) . Francisco Bei.evenl y Iu de 
Ciriac-' Madriaga; por la izquierda con ja de 
D. J i c i n i o M a r t í n e z ; por la trasera la hue t a d e 
dicho Beui iven t , y por el frente, calle Real en
medio, la casa de D Remig io Adr iano , bajo 
el tipo de cuatro m i l quiuientos pesos. . . , , 

L i i d . l ú m . 63 del cullej >n do Pereira, sobre 
lá calle de J ó l o de dreho arrabal ar ruinado el 
piso superior con todo» los materiales existenlea, 
que linda por el frente, ende enmedio, con 
el solar del Presb í l i - ro D . Anton io T r i n i d a d ; 
por el costado derecho r o n e l de CleriKínte 
A l c á n t a r a ; por el izquierdo con el de Simona 
S j n r i g u y a y por ln espalda cou Hna c.-sa de 
D . Alejandro Roces, bajo el l ipo de m i l cua
trocientos pesos. . . . " 
Los actos de subasta t e n d r á n lugar de d i e í é ^ 

de la m a ñ a n a de cada uno de los d¡ is designado» 
los estrados de di-dn A l c a l d l i , situada en la c-l le R*'" se 
esta C iudad , n ú m . 19, e n i e n d i é n d o s e que lo- renute* ^ 
h a r á n en las mejores •proposiciones que hulreae er 
ú l t ima hora de las dos eupunto. t | 

L o * que quieran l ici tar p o d r á n aperaon -rae e" ¿u 
«i t io . horas y en los d ías s e ñ a l a d o s , y se les adnir ^ ̂  
las proposiciones ndrnísíblea que hicieren, pudiend" I a . 
antes si g r r s t in , á osle mi o l i d o p i ra tomar mas 11 ^ 

Manila 14 de Noviembre de 1863.—Mariano 
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